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1. Políticas gubernamentales de
adopción de ODF
El modo de adopción de ODF entre la miríada
de autoridades públicas que han anunciado
su soporte a ODF no ha sido uniforme.
Hasta la fecha, estas acciones políticas han
tomado forma de leyes, decisiones ejecuti-
vas, marcos de interoperabilidad, o declara-
ciones políticas. Los primeros en adoptarlo
se encuentran en distintos estadios de su
implementación. Algunos gobiernos han
hecho declaraciones políticas, mientras otros
están en el proceso de transición de sus
agencias gubernamentales a ODF en cuanto
a su interacción electrónica entre ellas y con
el público en general.

Gartner, un suministrador de servicios de
consultoría y análisis de las Tecnologías de
la Información (TI), cree que hay un 70% de
probabilidad de que para el 2010 el inter-
cambio de documentos ODF sea un requeri-
miento del 50% de los gobiernos y del 20% de
las organizaciones comerciales1 .

1.1. Gobiernos nacionales
BélgicaBélgicaBélgicaBélgicaBélgica: : : : : el 23 de junio de 2006, el Consejo de
Ministros belga adoptó una recomendación
que efectivamente introduciría ODF como el
estándar preferente dentro de sus agencias
gubernamentales para la creación e inter-
cambio de texto, hojas de cálculo y presenta-
ciones2 . Sus directrices exponen que todos
los documentos intercambiados en el ámbi-
to del gobierno federal deben estar en forma-
to abierto y estándar, basados en XML e
implementados por más de un proveedor. El
Consejo está recomendando una aproxima-
ción en fases en la que la funcionalidad de
lectura sería implementada en las adminis-
traciones públicas belgas antes del 1 de sep-
tiembre de 2007, la funcionalidad de escritu-
ra antes del 1 de septiembre de 2008, y el
intercambio de documentos en ODF antes
del 1 de octubre del 2008.

Croacia: Croacia: Croacia: Croacia: Croacia: como parte del Plan Operacional
para la implementación de "e-Croacia 2007-
Programa para el 2006", se recomienda que
las entidades gubernamentales a todos los
niveles generen y archiven su contenido digital
haciendo uso de formatos abiertos como
parte del plan eCroacia3 .

Dinamarca: Dinamarca: Dinamarca: Dinamarca: Dinamarca: el Parlamento danés decidió
por unanimidad el 2 de junio de 2006 que,
para enero del 2008, toda la información

digital intercambiada entre autoridades y
ciudadanos, empresas e instituciones, debe-
ría estar disponible en formatos basados en
estándares abiertos4 . Además, todo el desa-
rrollo y compra de software para uso del
sector público debería estar basado en
estándares abiertos como muy tarde para el
1 de enero del 2008. La hoja de ruta para
implementar la decisión esperaba ser consi-
derada como muy tarde a finales de 2006.

Francia: Francia: Francia: Francia: Francia: la Dirección General de la Moderni-
zación del Estado (DGME) se refiere
específicamente a ODF en su borrador
Référentiel Général d’Interopérabilité (RGI,
Referencia General de Interoperabilidad). Bajo
el RGI,  seguido en general por todas las
administraciones públicas francesas, se requiere
ser capaz de aceptar todos los documentos
generados en ODF, se recomienda usar ODF
en sus aplicaciones de oficina (texto, diagramas,
presentaciones), y se prohíbe migrar a formatos
que en la actualidad sean utilizados por una
única organización5 .

Malasia:Malasia:Malasia:Malasia:Malasia: la organización de estándares
malasia votó  por  proponer ODF como un
estándar de facto en su país. En mayo del
2006 la ISO reconoce ODF como un estándar
internacional6 . Después de un periodo pú-
blico de comentarios en septiembre, el Mi-
nisterio de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción malasio está a la espera de formalizar la
aprobación de ODF para finales de año,
recomendando el formato para su uso en el
sector público.

Noruega:Noruega:Noruega:Noruega:Noruega: la política del documento eNorway
2009- the Digital Leap (El Salto Digital de

eNoruega 2009)  establece que para el año
2009 todas las tecnologías y  sistemas de
información se basarán en estándares abier-
tos, y que durante el 2006 tendrían que
establecerse un grupo de estándares admi-
nistrativos para el intercambio de informa-
ción7 . El Ministerio de Administración y
Reforma Gubernamental ha creado un gru-
po de expertos para establecer estándares
para la información electrónica en el sector
público.

1.2. Regiones, estados y municipios
Extremadura (España):Extremadura (España):Extremadura (España):Extremadura (España):Extremadura (España):     el Gobierno aprobó
una moción por la que antes del 25 de julio
del 2007 todas las administraciones deben
hacer uso del estándar ODF para el inter-
cambio de documentos y del formato PDF/
A "cuando se requiere garantizar la visuali-
zación inalterable de un documento"8 .
Extremadura decidió en el año 2002 migrar
70.000 ordenadores de sobremesa a una
versión de sistema operativo libre, de código
abierto basada en Debian, conocida como
gnuLinEx.

Massachusetts (EE. UU.):Massachusetts (EE. UU.):Massachusetts (EE. UU.):Massachusetts (EE. UU.):Massachusetts (EE. UU.): el "Modelo de
Referencia Técnico de las Empresas de la
Mancomunidad de Massachusetts" de sep-
tiembre del 2005 estableció que ODF debía
ser usado para documentos textuales, hojas
de cálculo y presentaciones9 . Planea, asi-
mismo,  implementar ODF en un grupo de
agencias, incluida la Oficina de
Discapacidad, para el 1 de enero de 200710 .
Después, planea migrar en fases todas las
agencias del Departamento Ejecutivo para
que cumplan con ODF antes de junio del
2007.

ODF: el Formato
de Documento emergente

a elección de los gobiernos

Marino Marcich
Director General de ODF Alliance

<mmarcich@odfalliance.org><mmarcich@odfalliance.org><mmarcich@odfalliance.org><mmarcich@odfalliance.org><mmarcich@odfalliance.org>

Traducción:Traducción:Traducción:Traducción:Traducción: Piedad Garrido Picazo (Universidad de Zaragoza)

Resumen: una gran cantidad de gobiernos de todo el mundo ha apoyado el Formato de Documento
Abierto para Aplicaciones Ofimáticas (ODF) desde su adopción por la Organización Internacional para
la Normalización (ISO) y la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) como un estándar internacional
en mayo del 2006. El artículo expone un exhaustivo repaso sobre las decisiones políticas de los gobier-
nos para cambiar a ODF, las razones por las que los gobiernos están sopesando esta opción, y el
amplio efecto de tener gobiernos decididos a desplegar ODF.
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Vaud (Suiza): Vaud (Suiza): Vaud (Suiza): Vaud (Suiza): Vaud (Suiza): el Distrito Administrativo de
Vaud está cambiando a ODF. La alcaldía
informa del compromiso de adoptar
estándares de software libre, decisión que se
está extendiendo  a través de Suiza11 .

1.3. Agencias gubernamentales y
otras entidades públicas
Varias agencias gubernamentales grandes y
entidades públicas utilizan ODF como
estándar de intercambio interno de docu-
mentos y en sus relaciones con el público.

Australia:Australia:Australia:Australia:Australia: los Archivos Nacionales de Aus-
tralia usan un programa de licencia de códi-
go abierto que convierte otros formatos de
fichero de oficina a ODF con propósitos
archivísticos12 .

India:India:India:India:India: la Comisión Electoral de la India ha
adoptado ODF a nivel nacional. Otras agen-
cias gubernamentales que también lo han
adoptado son  las Cortes Allahabad, el Go-
bierno de Delhi, el Departamento de Im-
puestos, Delhi, la Corporación de Seguros
de Vida (entidad gubernamental), y el Ejér-
cito de la India.

2. Obtención de apoyo gubernamen-
tal para ODF
Los gobiernos influyen en el mercado no
sólo desde un punto de vista político sino
también con sus decisiones de compra. Alre-
dedor de 50 entidades nacionales, regionales
y municipales de gobierno en todo el mundo
usan aplicaciones productivas de oficina que
soportan ODF.13

La mayoría de estas migraciones implica
que las aplicaciones soporten el almacena-
miento por omisión en formato ODF, lo que
es importante, ya que muchas de las solucio-
nes que proclaman ser "abiertas" requieren
la intervención del usuario para evitar las
opciones por omisión de almacenamiento
del fichero en cualquiera de los formatos
considerados "cerrados". Diseñados con un
sesgo hacia el almacenamiento en formatos
propietarios (incluida la opción de
autoalmacenamiento), este defecto oculto
crea un incremento de la dependencia del
usuario que se ve limitado a elegir entre un
conjunto cerrado de proveedores.

Austria: Austria: Austria: Austria: Austria: la Ciudad de Viena está migrando
alrededor de 18.000 puestos a OpenOffice y
StartOffice, ambos soportan ODF como
opción de guardado por omisión14 .

Brasil:Brasil:Brasil:Brasil:Brasil: el Gobierno brasileño está migrando
300.000 ordenadores de sobremesa a Linux
y Open Office que soportan el estándar ODF
con la opción de guardado por omisión en
este formato. El Servicio Postal brasileño ha
instalado OpenOffice en 14.000 ordenado-
res e intenta migrar otros 32.000 distribui-
dos por todo el país.

Francia: Francia: Francia: Francia: Francia: se han migrado a OpenOffice más
de 300.000 ordenadores de sobremesa en
diversos departamentos gubernamentales
incluidos la Gendarmería Nacional,  la Di-
rección General de Impuestos y los Ministe-
rios de Finanzas, Interior, Infraestructura,
Justicia, Agricultura y Cultura15 .

Alemania: Alemania: Alemania: Alemania: Alemania: se han migrado a OpenOffice y a
StarOffice más de 50.000 ordenadores de
sobremesa en diversos niveles de la Adminis-
tración Pública alemana. Entre ellos se in-
cluyen la Oficina Regional de Impuestos de
la Baja Sajonia y Baden-Wurttemberg, y las
ciudades de Treuchtlingen, Munich,
Swaebisch Hall, Leonberg, e Isernhagen. La
Comisión de Monopolio alemana ha
migrado a StarOffice16 .

Singapur:Singapur:Singapur:Singapur:Singapur: el Ministro de Defensa ha migrado
5.000 puestos a OpenOffice que soporta el
Formato de Documento Abierto para apli-
caciones ofimáticas de OASIS (Open
Document), y planea migrar 15.000 ordena-
dores más.

3. Soporte de las aplicaciones para
ODF
Los desarrolladores de software están res-
pondiendo a la creciente demanda por parte
de los clientes e implementando ODF en sus
productos. Hoy hay una gran variedad de
aplicaciones en el mercado que soportan
ODF, abarcando desde soluciones de códi-
go abierto como OpenOffice y Koffice hasta
soluciones de software comercial como el
StarOffice para Sun y el Workplace de IBM17 .
La lista incluye no sólo suites productivas de
software de oficina, sino también aplicacio-
nes web como el Writely de Google, hojas de
cálculo y software colaborativo documental
para el trabajo entre  compañías. El creciente
apoyo por parte de los desarrolladores es un
indicador de confianza en la pujanza de
ODF como la elección de los gobiernos para
el formato de sus documentos.

4. Por qué los gobiernos están4. Por qué los gobiernos están4. Por qué los gobiernos están4. Por qué los gobiernos están4. Por qué los gobiernos están
cambiando a ODFcambiando a ODFcambiando a ODFcambiando a ODFcambiando a ODF
Los documentos son unos de los pilares
fundamentales de los gobiernos modernos y
de sus ciudadanos. Estas entidades hacen
uso de los documentos para capturar cono-
cimiento, almacenar información crítica,
coordinar actividades, medir resultados y
permitir la comunicación entre departamen-
tos, así como la comunicación entre sus
negocios y los ciudadanos. Cada vez es ma-
yor el número de documentos que han cam-
biado su formato tradicional por un formato
electrónico.

Para adaptarse a este medio, que está cam-
biando continuamente, y a los procesos de
negocio, los gobiernos necesitan asegurarse
de que van a poder acceder, recuperar y usar
registros críticos, ahora y en el futuro.

Acceso.Acceso.Acceso.Acceso.Acceso.     De manera alarmante, los gobier-
nos hoy en día pueden no ser ya verdadera-
mente dueños de   sus propios documentos,
ya que pueden perder en un futuro cercano la
capacidad de acceder, modificar y guardar
documentos archivados, o tener dificultades
para abrir documentos más antiguos. Inclu-
so si pueden ser abiertos, los documentos
son algunas veces completamente
indescifrables porque las especificaciones
técnicas con las que fueron construidos no
están disponibles en la actualidad. ODF, al
ser un estándar duradero y abierto, permite
asegurar que los documentos de una deter-
minada entidad guardados en la actualidad
no serán tecnológicamente bloqueados ni
abandonados el día de mañana. Los gobier-
nos quieren evitar la dependencia de la tec-
nología de un único proveedor para tener
acceso a su propia información.

Interoperabilidad. Interoperabilidad. Interoperabilidad. Interoperabilidad. Interoperabilidad. Por estar ante un estándar
abierto, ODF permite a los gobiernos sumi-
nistrar a los ciudadanos mayor capacidad de
elección (acceder a más variedad de tecnolo-
gías, modos de suministro y uso de sus
servicios e información) con independencia
del hardware, sistema operativo y aplicacio-
nes. ODF cumple con este requisito ayudan-
do a separar el contenido del documento de
la aplicación con la que ese documento ha
sido creado. Este documento puede ser pro-
cesado por otras aplicaciones similares con
fidelidad, sin interferencias de código pro-
pietario o cualquier otra restricción.

Elección.Elección.Elección.Elección.Elección. Los gobiernos están con frecuen-
cia atados a actualizaciones, estrategias y
decisiones de precios de un único proveedor,
algunas veces sin acceso razonable a otras
alternativas viables. Ya que ODF es un ver-
dadero estándar abierto, aumenta las opor-
tunidades de que múltiples suministradores
de software compitan en funcionalidad y
precio, suministrando a los gobiernos una
amplia gama de opciones a elegir  gracias a
la competencia entre proveedores, incluyen-
do tanto  las aplicaciones de software libre
como las aplicaciones de software propieta-
rio.

Bajo coste. Bajo coste. Bajo coste. Bajo coste. Bajo coste. ODF es efectivo desde el punto
de vista del coste ya que la competencia
existente en el mercado entre aplicaciones
que implementan ODF es muy elevada (in-
cluyendo las soluciones de código abierto)
con precios competitivos. Los resultados de
recientes estudios indican claramente que
los gobiernos están también consiguiendo
un ahorro considerable cuando migran sus
aplicaciones a aplicaciones que soportan
ODF18 . Esto puede ayudar también a los
ciudadanos a la hora de elegir una aplica-
ción para acceder a la información guberna-
mental cuando no sabe por cuál decantarse,
ya que hay soluciones sin cargo ya disponi-
bles.
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Innovación.Innovación.Innovación.Innovación.Innovación. ODF suministra un formato
independiente de la plataforma sobre el que
cualquier compañía puede construir y distri-
buir aplicaciones nuevas y servicios. Al su-
ministrar una línea base de estándares abier-
tos, los documentos permanecerán siempre
accesibles incluso después de que se incor-
poren innovaciones.

Preservación del patrimonio cultural.Preservación del patrimonio cultural.Preservación del patrimonio cultural.Preservación del patrimonio cultural.Preservación del patrimonio cultural. Cada
vez es más frecuente que sean creados y
almacenados en formato digital documen-
tos que almacenen información con un im-
portante contenido histórico, por lo que es
esencial que los gobiernos demuestren su
capacidad para conservar  estos documen-
tos en ficheros de libre acceso, no sólo para
hoy sino para las generaciones futuras. ODF
es el único formato de fichero abierto basado
en XML que actualmente se encuentra en el
mercado y que satisface esta prueba básica
de servicio público.

Manejo de emergencias. Manejo de emergencias. Manejo de emergencias. Manejo de emergencias. Manejo de emergencias. La necesidad del uso
de estándares abiertos está también aparecien-
do en el contexto de la preparación ante emer-
gencias. Cuando tuvo lugar el tsunami en
Tailandia, su gobierno y las agencias interna-
cionales fueron incapaces de compartir y ase-
gurar el acceso a la información esencial para
ayudar al país, porque cada una de estas enti-
dades almacenaba su información y documen-
tos en formatos diferentes.

Los gobiernos necesitan asegurar que el ac-
ceso público a sus servicios esenciales, en
situaciones de emergencia o similares, no
deberá nunca restringirse a  los usuarios de
una determinada marca de software.

5. El efecto de la adopción pública
de ODF en el mercado más amplio
Los gobiernos y las entidades gubernamen-
tales son adoptadores estratégicos. Su poder
de compra puede ejercer mucha influencia
en el mercado. Los gobiernos son en la
actualidad el segundo comprador en poten-
cia de Tecnologías de la Información (TI)
con 552 mil millones de dólares en el año
2006, superado ligeramente por los consu-
midores con un total de 700 mil millones  de
dólares y por delante de otros segmentos de
la industria, incluidos finanzas, manufactu-
ración y servicios19 .

Sólo en los Estados Unidos, los gobiernos
locales, federales y estatales han anticipado
que habrán gastado alrededor de 150 mil
millones de dólares en el 2006 en productos
y servicios tecnológicos.

Los gobiernos podrán ejercer una elevada
influencia en las elecciones tecnológicas so-
bre todo a través de su interacción electróni-
ca con los ciudadanos. ODF ofrece a los
ciudadanos una oportunidad de poder elegir
cómo acceder, suministrar y usar la informa-
ción y los servicios del gobierno, que cada
día son más numerosos en modo on-line. La
movilidad es el factor estratégico de las agen-
das TI.

Como formato de documento portable que
no está vinculado a ningún tipo de aplica-
ción ni de plataforma, ODF puede ser un
componente esencial para una arquitectura
orientada a servicios que los gobiernos están
esforzándose por desarrollar.
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